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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR EL LICITADOR PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 
169/2020 PARA LAS OBRAS DEL PROYECTO PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN DE LA PRESA 
DE EL VADO  

Durante el plazo concedido al efecto, ha presentado oferta la siguiente empresa: 

1 CONTRUCCIONES ALPI, S.A. A28864999

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre Nº1 
son los siguientes: 

CONTRUCCIONES ALPI S.A.   

PRIMERO.  En el apartado 1 de la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante, ), se dispone lo siguiente: 

1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de licitación. 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo III al presente pliego .

En este sentido, en el Anexo III del PCAP, se dispone lo siguiente: 

 

Que la citada sociedad SI/NO (Ver nota 1) tiene intención de subcontratar. 

Finalmente, se pone de manifiesto que el licitador SI/NO (Ver nota 2) es una microempresa, una 
pequeña o una mediana empresa de conformidad con el artículo 2 de la Recomendación de la 
Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas 
empresas.  

Defecto: La empresa licitadora ha indicado en el Anexo III presentado que no tiene intención de 
subcontratar, sin embargo, en el Anexo X presentado se hace constar la tarea a subcontratar y la empresa 
que llevará a cabo dicha tarea. 

Subsanación: En caso de que la empresa licitadora sí tenga la intención de subcontratar, de 
conformidad con lo indicado en el Anexo X, la empresa licitadora deberá presentar el Anexo III, 
indicando esta circunstancia, marcando el SI de entre las dos opciones posibles, tal y como 
establece el Anexo III del PCAP. 

En caso de que la empresa licitadora no tenga la intención de subcontratar, deberá presentar una 
declaración responsable, indicando esta circunstancia y que por tanto el Anexo X presentado no 
debe tenerse en cuenta. 

SEGUNDO.  En el apartado 2 de la Cláusula 10 del PCAP, se dispone lo siguiente: 
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2.- Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de 
Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV al presente Pliego .

En este sentido, en el Anexo IV del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima podrá resolver el contrato por haber incumplido el adjudicatario 
los principios y valores fijados, tanto en el Código de Conducta de Canal de Isabel II, Sociedad 
Anónima, como de sus Políticas de Cumplimiento y de Prevención de Delitos. 

.  

Defecto: La empresa licitadora ha presentado la declaración relativa al conocimiento y aceptación del 
Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel 
II, S.A., sin embargo, la misma no se ajusta al modelo fijado en el Anexo IV, toda vez que no incluye el 
párrafo citado anteriormente.  

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la declaración relativa al conocimiento y 
aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de 
Delitos de Canal de Isabel II, S.A., conforme al modelo fijado en el Anexo IV del PCAP. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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